
Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Se recomienda a la Dirección del MECIP, Activar reuniones para actualización del 


realizar la gestión correspondiente con el Código de Etica incluyendo nueva Misión, 


Com ité de Etica, para la revisión y Visión y Valores instituc iona les 


actualización del Código de Etica. 


Código Hallazgo 

MECIP - CAC -04 COMPONENTEAM~ENTEDECONTRO L 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Se recomienda que la Dirección del MECIP, en Actualizar el Comité de Etica Institucional, 

conjunto con el Comité de Etica, realizar la activar reun iones para actualización del 

gestión correspondiente para la actualización Código de Ética incluyendo definición de 

del Código de Etica, y establecer en el mismo, sanciones y/o medidas a incumplimiento de 

la metodología para detectar y generar los acuerdos y compromisos éticos 

soluciones al incumplimiento de los acuerdos 

y ca mpromisos éticos. Planificar y ejecutar 

talleres involucrando a todos los funcionarios, 

y así, generar el sentido de pertenencia y 

motivarlos a comportarse éticamente. 

Código Hallazgo 

MECIP - CAC - 05 COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Los compromisos éticos deben ser adoptados Actualizar los Acuerdos y Compromisos Eticas 

por cada funcionario en el cumplimiento de teniendo en cuenta la actualización del Código 

los principios, valores y las normas de Ética 

establecidas en el Código de Ética. Se 

recomienda que el Comité de Etica con el 

acompañamiento de la Dirección del MECIP y 

apoyo del ETM, tomen los recaudos necesarios 

para el involucramiento de todos los 

funcionarios, con relación a los compromisos 

éticos por dependencias. Se puede utilizar la 

metodologia propuesta en el Manual de Ética 

pública. 

Fecha de Inicio Fecha de Fin 

01/09/2020 31/12/2020 

Fecha de Inicio Fecha de Fin 

01/09/2020 31/12/2020 

Fecha de Inicio Fecha de Fin 

01/09/2020 26/02/2021 

Responsable Directo Responsable de Área 

Comité de Ética Nivel Directivo 

Responsable Directo Responsable de Área 

Com ité de Ética Comité de Ética 

Responsable Directo Responsable de Área 

Com ité de Ética Comité de Ética 

Indicador 

Código de Etica 

actualizado y 

aprobado por acto 

administrativo de la 

Máxima Autoridad 

Indicador 

Comité de Ética 

Institucional 

actualizado, y 

medidas a 

incumplimientos 

establecid as e 

incluidas en el 

Código de Ética 

Indicador 

Acuerdos y 

Compromisos Éticos 

actualizados por 

dependencia 

Avance 

Avance 

Avance 

R_e~ 
Capdevila y 
taño Eiecutivo 



Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Med iante Acta de reunión del Comité de Buen Actualizar Protocolo de Buen Gobierno y 

Gob ierno N° 03/2019 Y Acta del Comité de gestionar aprobación por acto administrativo 

Control Interno N° 28/ 2019 se deja constanc ia de la Máxima Autoridad 

de la verificación del documento mediante el 

cual se actua l iza el Código de Buen Gobierno. 

Dicha actualización no cuenta con la 

aprobación de la MAL Al respecto, se 

recomienda que la Dirección del MECIP en 

conjunto con el Comité de Buen Gobierno 

tomen los recaudos necesarios para la rev isión 

del CBG, y su posterior aprobación por la MAL 

Código Hallazgo 

MECIP - CAC -07 COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Se recomienda que la Dirección del MECIP, el Realizar acciones de sencibillzación y 

Com ité de Ética con el apoyo del Equipo promoción de los valores éticos 

Técn ico MECIP, elaborar estrategias para institucionales, y acciones formativas para la 

dinamizar la gestión ética en cada una de las implementación 

dependencias de la Institución. 

Código Hallazgo 

MECIP - CAC - 08 COMPONENTE AMB IENTE DE CONTROL 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

La Dirección de Auditoria Interna debe Solicitar a la DAI contemplar el presente 

considerar dentro de su Plan de Trabajo Anual, trabajo en su PTA 2021 

la ve rificación del cumplimiento de los 

procesos y Políticas de Talento Humano. 

Código Hallazgo 

MECIP - CCE - 01 COMPONENTE CONTROL DE EVALUACiÓN 

¡'ic. Mirnt ",
Dirección del ~C~O 

'-' 

Fecha de Inicio Fecha de Fin Responsable Directo 

01/09/2020 26/02/2021 Com ité de Buen 

Gobierno 

Fecha de Inicio Fecha de Fin Responsable Directo 

01/09/2020 26/02/2021 Comité de Etica 

Fecha de Inicio Fecha de Fin Responsable Directo 

23/10/2020 30/ 10/2020 Dirección de 

Auditoría Interna 

Responsable de Area Indicador Avance 

Comité de Buen 

Gobierno 

Código de Buen 

Gobierno actualizado 

y aprobado por la 

acto administrativo 

de la Máxima 

Autoridad 

Responsable de Area Indicador Avance 

Comité de Etica Actas de Reuniones, 

listado de asistencias 

y evidencia de 

acciones de 

sencibilización y 

promoción de 

Va lores éticos 

institucionales 

Responsable de Area Indicador Avance 

Dirección de PTA de la DAI para el 

Auditoria Interna Ejercicio Fiscal 2021 

Rubén Darío (japdevila y 

MInistro - secretario Eiecutivo 




Recomendaciones Acciones de Mejoramiento Fecha de Inicio Fecha de Fin Responsable Directo 

Se cuenta con tablero de indicadores -primer Revisar los indicadores aprobados Resolución 01/ 09/2020 26/ 02/2021 Comité de Planes y 

nivel , Tablero de indicadores-segundo nivel SNC N° 92/ 20, Tab lero de indicadores -primer Programas, Dirección 

Planes y Programas co n period icidad nivel, Tablero de indicadores-segundo nivel General de 

semestral, aprobado por Resolución SNC N° Planes y Programas con periodicidad Planifica ción) 

92/ 20. En base a las observaciones de la CGR semestral, Formatos de197, 98 y 100 Desarrollo e 

se recomienda que la Dirección del MEC IP InnovaCión Cultural, 

gestione con el Comité de Planes y Programas Dirección del MECIP 

la revisión de los indicadores aprobados. 

Código Hallazgo 

ME CIP - CCE - 02 CO MPONENTE CONTROL DE EVALUACiÓN 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento Fecha de Inicio Fecha de Fin Responsable Directo 

Se recomienda que la Dirección del MECIP, con 'Elaborar Formato 99 Tablero de Indicadores 01/09;2020 26;02;2021 Equ ipo Técnico 

las áreas correspondientes y con el apoyo del de Segundo Nivel- Modelo de Operación por MECIP, Dirección del 

Equipo Técnico MECIP, gestione la acciones, Procesos MECIP, Nive l Directivo 

con relación al In fo rme de Gestión Anual, en 

cuanto a los indicadores de niveles operativos 

o por área a fin de monitorear el cumplimiento 

de los objetivos. 

Código Hallazgo 

MECIP - CC I- 01 COMPONENTE CONTROL DE LA IMPLEMENTACiÓN 

"¡;;:~.,/I1 1 ~rtoria Interna 

Responsable de Area 

Comité de Planes y 


Programas, Dirección 


General de 


Planificac ión, 


Desarrol lo e 


Innovación Cultural, 


Dirección del MEClP 


Responsable de Area 

Equipo Técn ico 


MECIP, Dirección del 


MECIP, Nivel Directivo 


Indicador Avance 

'Formatos de197, 98 y 


100, Tablero de 


indicadores -primer 


nivel, Tablero de 


ind icadores-segu ndo 


nivel- Planes y 


Programas con 


periodicidad 


semestral, revisados, 


corregidos en caso de 


necesidad, 


aprobados por acto 


administrativo de la 


Máxima Autoridad 


Indicador Avance 

Formato 99 Tablero 

de Indicadores de 

Segundo Nivel

Modelo de Operación 

por Procesos, 

aprobados por acto 

administrativo de la 

Máxima Autoridad 

Lit. MII'lI4ML I. 
Oil HCA.ión del W;C~ 



Recomendaciones 

Se recomienda que la Dirección del MECIP con 

e l apoyo del Equipo Técnico MEClP, realice un 

cronograma de trabaJo, en el cual se puedan 

establecer para cada área de la Institución el 

tiempo de ejecuc ión para el desarrollo de los 

documentos necesarios que permitirán la 

continua identificación y evaluación de sus 

riesgos, y para la determinación de la s 

medidas de cont ro l necesarias. 

Código Hallazgo 

Acciones de Mejoramiento 

Elaborar y aprobar Formatos 91 Políticas de 

Administración de Riesgos de Macroprocesos, 

Procesos y Subprocesos de la Institución 

Elaborary aprobar Formatos 91 Políticas de 

Admin istración de Riesgos de Activ idades 

operativas de la Institución 

MECIP - CCI- 02 COMPONENTE CONTROL DE LA IMPLEMENTACION 

Recomendaciones 

Se recomienda que la Dirección del MECIP con 

el apoyo del Equ ipo Técnico MECIP, gestione 

sobre la observación en este punto, con la 

Dirección General de Administración y 

Fina nzas. 

Código 

MECIP - CCI- 03 

Lic, ," ;.,l ,;,
Di'ecdÓíl ctel ¡\JIECIf-' 

Acciones de Mejoramiento 

Elaborar informe de controles con nivel de 

profundidad, sofisticación y tecnificación del 

uso de relojes biométricos, cámaras de 

seguridad, sistemas de prevención de 

incendios, protocolos sanitarios 

Fecha de Inicio Fecha de Fin Responsable Directo Responsable de Área Indicador Avance 

01/09/2020 26/02/2021 Equipo Técnico Equipo Técnico Formatos 91 Politicas 

MECIP, Dirección del MECIP, Dirección del de Administración de 

MECIP, Nivel Directivo MECIP, Nivel Direct ivo Riesgos de 

Macroprocesos, 

Procesos y 

Subprocesos de la 

Institución , 

aprobados por acto 

administrativo de la 

Máxima Autoridad 

01/09/2020 26/02/2021 Equipo Técnico Equipo Técnico Formatos 91 Políti cas 

MECIP, Dirección del MECIP, Direcció n del de Administración de 

MEC IP, Nivel Directivo MECIP, Nivel Direct ivo Riesgos de 

Actividades 

operativas de la 

Instituc ión 

Fecha de Inicio Fecha de Fin Responsable Directo Responsable de Área Indicador Avance 

01/09/2020 26/02/202 1 Direcci ón General de Dirección General de 'Informe de controles 

Administración y Admin istración y con nivel de 

Finanzas, Comité de Finanzas, Comité de profundidad, 

Control Interno Control Interno sofisticación y 

tecnificación del uso 

de relojes 

biométricos, cámaras 

de segu ridad, 

sistemas de 

prevención de 

incendios, protocolos 

sanitarios, verificado 

y refrendado por la 

Máxima Autoridad 

Rubén Dafio Capdevila y 

Ministro - Secretario Eíccutivo 


I 



Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Se recomienda que la Dirección del MECIP con Elaborary aprobar Políticas de Operación de 

el apoyo del Equipo Técnico MECIP, realice un Macroprocesos, Procesos y Subprocesos, en 

cronograma de trabajo, en el cual se pueda n Formato 92 

estab lecer para cada area de la Institución el 

tiempo de ejecución para la elaboración de los 

documentos relacionados a las políticas 

operacionales, que deben ser elaborados 

conforme a los cr iterios establecidos en la 

Norma MECiP 2015. 

Código Hallazgo 

MECIP - CCI- 04 COMPON ENTE CONTROL DE LA IMPLEM ENTACiÓN 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Se recomienda que la Dirección del MECIP con 'Identificar ye laborar procedimientos 

el apoyo del Equipo Técnico MECIP, realice un operativos críticos de la Institución en los 

cronograma de trabajo, en el cual se puedan Formatos correspondientes de Procedimiento, 

establecer para cada área de la Institución el caracterizaciones, riesgos y controles 

tiempo de ejecución para la elaboración de los 

procedimientos operativos. 

Código Hallazgo 

MECIP - CCI- 05 COM PONENTE CONTROL DE LA IMPLEMENTACiÓN 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Se recomienda a la Dirección del MECIP con el Evaluar efectividad de los controles, en 

apoyo del Equ ipo Técnico MECIP, tomar los Formatos de Diseño y Análisis de Efectividad 

recaudos necesarios para el diseño de una de Contro les Existentes, Formatos 95 y 96 

metodología para evaluar la efectividad de los 

controles y posteriormente gestionar que 

todas la s áreas de la institución realicen la 

evaluación de la efectividad de los controles 

de acuerdo a los lineamientos establecidos. La 

efectividad de los controles requiere de un 

Lic. t-f'->1I,o¡ 

D!'v.;)!)!' 

Fecha de Inicio 

01/09/2020 

Fecha de Inicio 

01/09/2020 

Fecha de Inicio 

01/09/2020 

Fecha de Fin 

26/02/ 2021 

Fecha de Fin 

26/02/2021 

Fecha de Fin 

26/02/2021 

Responsable Directo 

Equ ipo Técnico 


MECIP, Dirección del 


MECIP, Nivel Directivo 


Responsable Directo 

Equipo Técnico 


MECIP, Dirección del 


MECIP, Nivel Directivo 


Responsable Directo 

Equipo Técnico 


MECIP, Dirección del 


MECIP, Nivel Directivo 


Responsable de Área 

Equipo Técnico 


MECIP, Dirección del 


MECIP, Nivel Directivo 


Responsable de Área 

Equipo Técnico 


MECIP, Direcc ión del 


MECIP, N ivel Directivo 


Responsable de Área 

Equipo Técnico 


MEClP, Dirección del 


MECIP, Nivel Directivo 


Indicador Avance 

Formatos 92 Políticas 

de Operación de 

Macroprocesos, 

Procesos y 

Subprocesos, 

aprobados por acto 

admin istrat ivo de la 

Máxima Autoridad 

Indicador Avance 

Proced imientos 

operatívos crít icos, 

caracterizaciones, 

riesgos y controles en 

los Formatos 

correspond ientes, 

aprobados por acto 

administrat ivo de la 

Máxima Autoridad 

Indicador Avance 

'Formatos 95 Y 96, 

Diseño y Aná lisis de 

Efectividad de 

Controles Existentes, 

elaborados, 

verificados y 

aprobados por acto 

admin istrat ivo de la 

Máxima Autor idad 

Rubén Ofofio capd~'Ji\~ : ' 
trAlr"&wot $eCfCtañOE\ecUtIVO 



Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Se recomienda al Comité de Rendición de Acciones de realización de Rendición de 

Cuentas y a Dirección de Anticorrupción Cuentas a la ciudadania 

documentar las convocatorias realizadas y 

asistenc ia a ellas. Dar cumplimiento al 

principio de transparencia. 

Código Hallazgo 

MEClP - CCM - 01 COMPONENTE CONTROL PARA LA MEJORA 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

La Dirección del MECIP debe incorporar en el Realizar análisis critico en mesa de trabajo con 

Plan de Trabajo para la implementación del la Máx ima Autoridad y el Comité de Control 

Sistema de Control Interno, la fecha adecuada Interno, enfatizando las eva luaciones de 

para la elaboración del Aná lisis crítico del planes y objetivos institucionales, su 

Sistema de Control Interno y se considera seguimiento y resultados, las auditorias 

apropiado sea realizado al menos una vez al internas y externas (acciones correctivas), 

año. Los responsables para su elaboración desempeño de los procesos 

(MAI-CCI), deben asumir la responsabilidad de 

dar cumplimiento a la convocator ia para el 

trabajo en conjunto y tener en cuenta lo 

establecido en la NRM con relación a los 

criterios para su formulación. 

Código Hallazgo 

MEClP - CCM - 02 COMPONENTE CONTROL PARA LA MEJORA 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Es importante que la Dirección del MECIP, Ajustar Plan de Trabajo del MECIP, ejercicio 

responsable del Plan y Cronograma para la fiscal 2020. (Resolución SNC N' 372/2020 de 

implementación de la NRM en la Institución, fecha 18-08-2020, por la cual se aprueba la 

siempre que fuere necesario realice los ajustes modifica ción del Plan de Trabajo del ejerCicio 

en el mismo cumpliendo con los fiscal 2020, de implementación del MECIP) 

procedimientos para su elaboración y 

aprobación. 

o 
U) 
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Fecha de Inicio Fecha de Fin 

01/09/2020 26/02 / 2021 

Fecha de Inicio Fecha de Fin 

01/09/2020 26/02/2021 

Fecha de Inicio Fecha de Fin 

03/08/ 2020 31/ 08/ 2020 

,~~~J 
'n de Auditoria Interna 

Responsable Directo 

Comité de Rendición 

de Cuentas, Dirección 

de Anticorrupc ión, 

Dirección General de 

Comunicación 

Estratégica 

Responsable Directo 

Máxima Autoridad, 


N ivel Directivo, 


Dirección de 


Auditoría Interna, 

Dirección del MEClf' 

Responsable Directo 

Dirección MECIP 

Responsable de Area 

Comité de Rendición 

de Cuentas, Dirección 

de Anticorrupción, 

Dirección General de 

Comunicación 

Estratég ica 

Responsable de Area 

Máxima Autoridad, 


Nivel Directivo, 


Dirección de 


Auditoría Interna, 

Dirección del MEClP 

Responsable de Area 

Dirección MECIP 

Indicador Avance 

'Informe de 


Rend ición de Cuentas 


a la ciudadan ia 


Indicador Avance 

Análisis Critico 

documentado y 

firmado, con énfasis 

en las evaluaciones 

de planes y objetivos 

institucionales, su 

seguimiento y 

resultados, las 

auditorias internas y 

externas (acc iones 

correctivas), 

desempeño de los 

procesos 

Indicador Avance 

Plan de Trabajo del 

MECIP - ejercicio 

fiscal 2020, ajustado 

y aprobado por acto 

administrativo de la 

Máxima Autoridad 



,. 


Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Se recomienda que la Dirección del MECIP Verificar y corregir el Formato W 35 Mapa 

realice la gestión correspond iente con el Estratégico de la Planeación, incluyen do 3 

Comité de Planes y Programas a efectos de objetivos estratégicos por cada objetivo 

verificar las observaciones en este punto y in stitucional, con proyectos o metas e 

subsanar las mismas. indicadores 

Código Hallazgo 

MECIP - CCP - 02 COMPONENTE CONTROL DE LA PLANIFICACIDN 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Se recomienda que la Di rección del MECIP con Verificar y actualizar el Mapa de Procesos, y 

el apoyo del Equipo Técnico MECIP, realice un elaborar los Formatos de Carecterización 

cronograma de trabajo, en el cua I se puedan correspondientes, Formatos del37 al45 

establecer para cada área de la Institución el 

t iempo de ejecución para la elaboración de los 

documentos, caracterización de los 

Macroprocesos, procesos que deben ser 

elaborados de acuerdo a los requisitos 

establecidos en la Norma MECIP 2015. 

Código Hallazgo 

MECIP - CCP - 03 COMPONENTE CONTROL DE LA PLANIFICAClDN 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento 

Se recom ienda a la Di rección de Gestión y 'Elaborar y aprobar Formatos 62, Perfiles de 

Desarrollo de las Personas, determinar el cargo de todas las áreas de la Institución 

porcentaje total de los Perfiles de cargos 

c:;:, , .... 
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Fecha de Inicio 

01/09/2020 

Fecha de Inicio 

01/09/2020 

Fecha de Inicio 

01/09/2 020 

Fecha de Fin Responsable Directo 

26/ 02/2021 Comité de Planes y 

Programas, Dirección 


General de 


Planificaci6n , 


Desarrollo e 


Innovación Cultural 


Fecha de Fin Responsable Directo 

26/02/2021 Equipo Técnico 

MECIP, Dirección del 

MECIP, Nivel Directivo 

Fecha de Fin Responsable Directo 

26/02/2021 Equipo Técnico 

MECIP, Dirección de 

Gestión y Desa rrollo 

de las Personas 

Dirección del MECIP 

"\n~Jir~n de Auditoria Interna 

Responsable de Área Indicador Avance 

Comité de Planes y Formato W 35 Mapa 

Programas, Dirección Estratégico de la 

General de Planeación, con 

Planificación, inclusión de 3 

Desarrollo e objetivos 

Innovación Cultural estratégicos por cada 

objet ivo 

institucional, con 

proyectos o metas e 

indicadores; 

aprobado por acto 

administrat ivo de la 

Máxima Autoridad 

Responsable de Área Indicador Avance 

Equipo Técnico Mapa de Procesos y 

MECIP, Dirección del caracterización de 

MECIP, Nivel Directivo Macroprecesos, 

Procesos y 

Su b procesos, 

actualizados en los 

Formatos 37 al45 del 

MECIP, y aprobados 

por acto 

administrativo de la 

Máxima Autoridad 

Responsable de Área Indicador Avance 

Equipo Técnico Perfiles de Cargos en 

MECIP, Dirección de Formatos 62 de todas 

Gestión y Desarrollo las áreas de la 

de las Personas Institución, 

Dirección del MECIP aprobados por acto 

admin istrat ivo de la 

Máxima Autofldad 

~iO Capde\lila y 
~FtariO Eiscutivo 
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Código Hallazgo 

MEClP - CCP - 04 COMPONENTE CONTROL DE LA PLANIFICACION 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento Fecha de Inicio Fecha de Fin Responsable Directo Responsable de Área Indicador Avance 

Se recomienda que la Dirección del MEClP 

realice el seguimiento ante la Dirección 

General de Planificación, Desarrollo e 

Innovación Cultural y áreas Involucradas, con 

relación al Organigrama Institucional. 

Realizar acciones de 'actual ización y 

aprobación de la Estructura Organizacional de 

la Institución 

01/09/2020 30/06/2021 'Comité de Planes y 

Programas, Dirección 

General de 

Planificación, 

Desarrollo e 

Innovación Cultural 

'Com ité de Planes y 

Programas. Dirección 

General de 

Planificación, 

Desarrollo e 

Innovación Cu Itu ral 

'Organigrama 

Institucional 

actualizado y 

aprobado por acto 

administrativo de la 

Máxima Autoridad 

Código 

MECIP - CCP - 05 

Hallazgo 

COMPONENTE CONTROL DE LA PLANIFICACiÓN 

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento Fecha de Inicio Fecha de Fin Responsable Directo Responsable de Área Indicador Avance 

Se recomienda que la Dirección del MECIP con 

el apoyo del Equipo Técnico MECIP, realice un 

cronograma de trabaJo, en el cual se puedan 

establecer para cada área de la Institución el 

tiempo de ejecución para la elaboración de los 

documentos relacionados a la Administración 

de Riesgos. 

'Elaborary aprobar los Formatos de 

Identificación y administración de Riesgos de 

Macroprocesos, Procesos y Subprocesos de la 

Institución 

01/09/2020 26/02/2021 Equipo Técnico 

MECI P, Dirección del 

MEClP, Nivel Directivo 

Equipo Técnico 

MECIP, Dirección del 

MECIP, Nivel Directivo 

Formatos de 

Identificación y 

administración de 

Riesgos de 

Macroprocesos, 

Procesos y 

Subprocesos de la 

Institución, 

ap robados por acto 

administrativo de la 

Máxima Autoridad 

AGPE Auditoría General del Poder Ejecutivo 

~ 
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El Control Interno es un conjunto de normas, 

principios, acciones procesos efectuados por 

las autoridades, la administración y los 

funcionarios de la entidad, a fin de asegurar 

razonablemente que los objetivos de la 

Institución serán alcanzados. (NRM) . La 

Máxima Autoridad en su calidad de 

responsable por el Sistema de Control 

Interno debe seguir reforzando su 

compromiso y apoyo, asegurar el 

involucramiento efectivo de su equipo 

directivo y en conjunto diseñar estrategias 

que permitan optimizar el control interno 

hacia la mejora continua. 
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. Dirección del 
Reunión con el CCI 23/10/2 26/2/2021IDireccion del MECIP de reunión IMEClP 

. ".:) 

c.."") f~i~\\1 
-::) . Lilían GJ:JJ.rel'e 

, _- . ..1 uditor Interno Institucional .f."'q 
ecretaría Nacional de Cultura 
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estionar la actualización 
Se recomienda que la Dirección del MECIP 

, ,de la Política de Control 
gestione con el Comite de Control Interno, la 


revisión de la Política Control Interno, a 

Dirección del 

efectos de elaborar un marco de referencia 3/8/ 2020 3 Dirección del MECIP 100% 
MECIP 

que establezca los lineamientos de control 

interno, optimizando su aplicación y 

pertenencia dentro de la In stitución, 

var reuniones para 
Se recomienda a la Dirección del MECIP, 

lacwalización del Código de 
realizar la gestión correspondiente con el 

Ética incluyendo nueva 1/9/2020 3 Comité de Ética Nivel Directivo 100% 
Comité de Ética, para la revisión y 

Misión, Visión y Valores 
actualización del Código de Ética, 

institucionales .~::) 

C') 
~. -) 

.~ ... 
LO 
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Se recomienda que la Dirección del MEClP, 

en conjunto con el Comité de Ética, realizar 
Actualizar el Comité de 

la gestión correspondiente para la 
Ética Institucional. activar

actualización del Código de Ética, y 
. .. reuniones para 

establecer en el mismo, la metodologla para I 
detectar y generar soluciones al 

incumplimiento de los acuerdos y 

compromisos éticos. Planificar y ejecutar 

talleres involucrando a todos los 

funcionarios, y así, generar el sentido de 

pertenencia y motivarlos a comportarse 

éticamente. 

LOS compromisos éticos deben ser 
adoptados por cada funcionario en el 

actualización del Código de 
Ética incluyendo definición 

de sanciones v/o medidas a 

incumplimiento de los 

acuerdos y compromisos 

éticos 

cumplimiento de los principios, valores y las 

normas establecidas en el Código de Ética. Se Actualizar los Acuerdos y 

recomienda que el Comité de Etica con el Compromisos Ét¡cas 

acompañamiento de la Dirección del MEClP y teniendo en cuenta la 

apoyo del ETM, tomen los recaudos actualización del Código de 
necesarios para el involucramiento de todos Ética 

los funcionarios, con relación a los 

compromisos éticos por dependencias. Se 

puede utilizar la metodología propuesta en(J 
el Manual de Ética pública. 

C~) 
-~) 

(J I 

JlJnJorrnmité de Ética 100% 

100% 

Interno Institucional 
Secretaría Nacional de Cultura 
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Mediante Acta de reunión del Comité de 

Buen Gobierno N" 03/2019 Y Acta del Comité 

de Control Interno N" 28/2019 se deja 

constancia de la verificación del documento 
Actualizar Protocolo de 

mediante el cual se actualiza el Código de 
Buen Gobierno y gestionar

Buen Gobierno. Dicha actualización no 
aprobación por acto 

cuenta con la aprobación de la MAl. Al 
administrativo de la 

respecto, se recomienda que la Dirección del 1M " A 'd d 
aXlma uton a 

MECIP en conjunto con el Comité de Buen 

Gobierno tomen los recaudos necesarios 

para la revisión del (BG, y su posterior 

aprobación por la MAl. 

Realizar acciones de 
Se recomienda que la Dirección del MECIP, ell 'b'I ' " .. 

, senSI r Izacron y promoClon
Comité de Etica con el apoyo del Equipo 

de los valores éticos
Técnico MECIP, elaborar estrategias para 
dinamizar 1~ gestión ética en cada una de las linstituc.ionalesl Y acciones 

dependencIaS de la Institución, formativas para la 
implementaCión 

C:;, 
L' 
'. J 

1-1 \ 
t--~ 

Código de Buen Gobierno 

actualizado y aprobado 
100% 

por la acto administrativo 

de la Máxima Autoridad 

Actas de Reuniones, 
listado de asistencias y 
evidencia de acciones de 

sensibilización y 

promoción de Valores 

éticos institucionales 

J~l 
G. '....~~IS 

Auditor Interno 
Secretaria Nacional de Cuijura 

¡VD 
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La Dirección de Auditoria Interna debe 

considerar dentro de su Plan de Trabajo 

Anual, la verificación del cumplimiento de los 

procesos y Políticas de Talento Humano. 

cuenta con tablero de indicadores -primer ¡Revisar los indicadores 

aprobados Resolución SNC 


N2 92/ 20, Tablero de 


a[, aprobado por Resolución SNC Nº lindicadores -primer nivel, 


nivel - Planes y 

Programas con 


la revisión de [os indicadores periodicidad semestral, 


Formatos del 97, 98 Y 100 

z.::) ~1L:)
-: ") \,Auditor Interno Institucional 

Secretaría Nacional de CuHura
eJl 

;ve~ 
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Se recomienda que la Dirección del MEClP, 

con las áreas correspondientes y con el 'Elaborar Formato 99 

apoyo del Equipo Técnico MECIP, gestione la Tablero de Indicadores de 

acciones, con relación al Informe de Gestión Segundo Nivel _Modelo de 1/9/2020 

Anual, en cuanto a los indicadores de niveles Operación por Procesos 
operativos o por área a fin de monitorear el 

cumplimiento de los objetivos. 

Se recomienda que la Dirección del MEClP Administración de Riesgos 
con el apoyo del Equipo Técnico MECIP, de Macroprocesos, 1/9/2020 100% 

realice un cronograma de trabajo, en el cual Procesos y Subprocesos de Directivo Directivo 
se puedan establecer para cada área de la la Institución 
Institución el tiempo de ejecución para el 

desarrollo de los documentos necesarios que 

permitirán la continua identificación y 

evaluación de sus riesgos, y para la 

determinación de las medidas de control 

necesarias. 
Elaborar yaprobar 

Formatos 91 Políticas de 

Administración de Riesgos 1/9/2020 100% 

de Actividades operativas 

de la Institución 

~ J 
,:':,'" 
.. ') 

r J' 1
c.,.j 
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Elaborar informe de 

controles con nivel de 
Se recomienda que la Dirección del MEOP profundidad, sofisticación y 

con el apoyo del Equipo Técnico MEeIP, tecnificación del uso de 

sobre la observación en este punto, Irelojes biométricos, 
con la Dirección General de Administración y cámaras de seguridad, 
Finanzas. 

Se recomienda que la Dirección del MEOP 

con el apoyo del Equipo Técnico MEeIP, 

realice un cronograma de trabajo, en el cual 
se puedan establecer para cada área de la 

Institución el tiempo de ejecución para la 

sistemas de prevención de 
incendios, protocolos 

sanitarios 

¡Elaborar y aprobar Políticas 
de Operación de 

Macroprocesos, Procesos y 

elaboración de los documentos relacionados IsubProcesos, en Formato 
a las políticas operacionales, que deben ser 92 
elaborados conforme a los criterios 

establecidos en la Norma MEelP 2015. 

:,, "-"
(d 
_.'- -) 

,".""Jl 

nivel de profundidad, 

sofisticación y 
tecnificación del uso de 

relojes biométricos, 

cámaras de seguridad, 
sistemas de prevención 
de incendios, protocolos 

sanitarios, verificado y 
refrendado por la 

Máxima Autoridad 

Formatos 92 Políticas de 

Operación de 

Macroprocesos, Procesos 
y Subprocesos, 
aprobados por acto 

administrativo de la 
Máxima Autoridad 
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Se recomienda que la Dirección del MEClP 

con el apoyo del Equipo Técnico MECIP, 

realice un cronograma de trabajo, en el cual 

se puedan establecer para cada área de la 1/9/2020 

Institución el tiempo de ejecución para la 
elaboración de los procedimientos 

operativos. 

1/9/2020 

Equipo Técnico 

26/2/20211 MEClP, Dirección del 
MECIP, Nivel 

Directivo IDirectivo 

Equipo Técnico IEquipo Técnico 

26/2/2021IMEClP, Dirección del 
MECIP, Nivel 

Directivo IDirectivo 

Se aguardará los 
formatos 96 para el 

cumplimiento total 

del indicador en el 

SIAGPE. 

(J 
C) 
") 

) 1 
C.Jl 
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Se recomienda a la Dirección de Gestión y Acciones de aprobación del 

Desarrollo de las Personas, realizar las Plan de Capacitación para 

accion es para asegurar el cumplimiento de el Ejercicio fiscal 2020, e 
los procesos a tener en cuenta para la informe de porcentaje de 

elaboración del Plan de Capacitación. ejecución 

Acciones de identificación 
Se recomienda a la Dirección de Gestión y 

de funcionario s que
Desarrollo de las Persona s, tener en cuenta 

realizaron capacitación y 100% 
realizar las acciones para la evaluación de 

evaluación de
formación implementadas. 

Icapacitaciones realizadas 

Cj 
C~ 
-) 

\ "J 
./, 

el") 
Rubén Dario Capder i/a y 

Ministro - Secretario Ejet utívo 
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Se recomienda a la Dirección del MECIP en 

conjunto con la Dirección de Gestión y 

Desarrollo de las Personas, realizar las 

acciones para la revisión y actualización del 

Reglamento de Evaluación de Desempeño. 

Elaborar y aprobar 

Reglamento de Evaluación 

de Desempeño y realizar 

evaluaciones de 1/9/2020 
desempeño de todos los 
funcionarios de la 

institución 

Acciones de realización de 

Rendición de Cuentas a la 1/9/2020 
ciudadanía 

Dirección de Gestión 

26/2/2021ly Desarrollo de las 100% 

Personas 

de Cuentas, Direcci 

26/2/2021Ide Anti~orrupción, 
Direccion General de 


Comunicación 


Estratégica 

td 
t~~., 
~') 

o,) -{ 

Rubén Dario Capd~ví'aY 

Mir);strc - Secretario EJecutivn 
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Realizar análisis critico en 

mesa de trabajo con la 

Máxima Autoridad y el 

Comité de Control Interno, 
Máxima Autoridad, 

enfatizando las 	 Directivo,
Nivel Directivo, objetivos institucionales, 

evaluaciones de planes y 	 Dirección de 
26/2/2021IDirección de 	 su seguimiento y 

bjetivos institucionales, su 	 Auditoría 
Auditoría Interna, resultados, las auditorías

seguimiento y resultados, 	 Interna,
Dirección del MEClP internas y externas 

las auditorías internas y 	 Dirección del 
(acciones correctivas), 

externas (acciones 	 MECIP 
desempeño de los 

correctivas), desempeño de 
procesos

los procesos 

Es importante que la Dirección del MECIP, 
Plan de Trabajo del 

responsable del Plan y Cronograma para la 
MEClP - ejercicio fiscal 

implementación de la NRM en la Institución, 


siempre que fuere necesario realice 105 2020, por la cual se Dirección MECIP 12020, ajustado y 

aprobado por acto 

ajustes en el mismo cumpliendo con 105 	 aprueba la modificación del 
administrativo de la 

procedimientos para su elaboración y 	 Plan de Trabajo del 
Máxima Autoridad 

aprobación. 	 ejercicio fiscal 2020, de 


implementación del MECIP) 


t,J
e:) 
~:) 

100% 

100% 

Ru 
.,.1 j 
" } 	 Secretaría Nacional de Cultura ecutiv 
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Se recomienda que la Dirección del MECIP 

la gestión correspondiente con el 

de Planes y Programas a efectos de 1/9/2020 

r las observaciones en este punto y 

subsanar las mismas. 

1/9/2020 

I correspondientes, 

Formatos del 37 al45 

{:J 
,-" \~_ .' . ") 

. -! 

Comité de Planes y 

Programas, Dirección 

26/2/2021IGeneral de 
Planificación, 

Desarrollo e 

Innovación Cultural 

Equipo Técnico 

26/2/2021IMECIP, Dirección del 
MECIP, Nivel 

Directivo 

IlnnovaCión 

Cultural 

EquIpo Tecnlco 

MECIP, Dirección 
dei MECIP, Nivel 

Directivo 

Formato N° 35 Mapa 

Estratégico de la 

Planeación, con inclusión 

de 3 objetivos 

estratégicos por cada 

objetivo institucional, con 

proyectos o metas e 

indicadores; aprobado 

por acto administrativo 

de la Máxima Autoridad 

Mapa de Procesos y 

caracterización de 

IMacroprocesos, Procesos 

y Subprocesos, 

actualizad os en los 
Formatos 37 al45 del 

MECIP, y aprobados por 

acto administrativo de la 

Máxima Autoridad 

Se aguardará la 

visualización en el 

SIAGPE del Formato 
para aprobacion del 

cumplimiento total. 

tiva 
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Se recomienda a la Dirección de Gestión y 

Desarrollo de las Personas, determinar el 'Elaborar y aprobar 

porcentaje total de los Perfiles de cargos Formatos 62, Perfiles de 

aprobados, asimismo, realizar las acciones cargo de todas las áreas de 

para la elaboración de los Perfiles de Cargos la Institución 

que faltan definir. 

Se recomienda que la Dirección del MEelP Realizar acciones de 

realice el seguimiento ante la Dirección 'actualización y aprobación 

General de Planificación, Desarrollo e de la Estructura 

InnO~aC¡ón Cultural y áreas i.nvolucradas, con lorganizaCional de la 

relación al Organigrama Institucional. Institución 
Innovación Cultural 

Desarrollo e 

Innovación 

Cultural 

evila y 
jecutivo 

, .-,. 
.::0.· ..... " 

L·~~· 

:.. .~J 

C) 
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Formatos de 

recomienda que la Dirección del MEClP Identificación y
'Elaborar y aprobar los 

el apoyo del Equipo Técnico MEClP, administración de Riesgos 

Formatos de Identificación Equipo Técnico Equipo Técnico I


' de Macroprocesos, 
y administración de Riesgos IM,ECIP, Dl,rección del MECIP,' Direccion/ / 1/9/2020 26 2 2021 Procesos y Subprocesos
de Macroprocesos, MECIP, Nivel del MECIP, Nivel " 

de la Instltucion,
Procesos y Subprocesos de Directivo DirectiVo 

aprobados por acto 
la Institución 

administrativo de la 

Máxima Autoridad 

ecretaría Nacional de Cultura Rubé',, !,J2 y 

Ministro - &:cretona E¡ecutJ~v 
'-

;;:) 

e:" 
" ,l 

0') 
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SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 
RECEPCiÓN DE DOCUMENTOS 

Nro. de Mesa de Entrada: 0844 

Fecha: 26-06-2020 Hora:10:09 
Datos del Recurrente: 

Recurrente: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBUCA,CAMILOBENITES ALDANA 
Asunto: Se remite en adjunto Informe sobre la. Evaluación del Sistema de Control Interno de 
la Institución a su cargo, realizado por auditores de fa Dirección General de Control 
GubernamentaL 

Recepcionado por: Jorge Arnatdo Rlquelme Giménez 

Teléfono: (+595) 21 442 515/6 - 442843 - 492548 

Observación: Para la presentación de notas y/o documentos sobre solicitudesyarealizada.s anteriormente, ha~ 
expediente de referencia ya existente. 
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CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REpÚBLICA 

Asunción , 25 JUN. 2020 

?679 
Nota CGR N° ..... 

Ref : Evaluacíon del Sistema de Control Interno. 

SEÑOR MINISTRO - SECRETARIO EJECUTIVO: 

Me dirijo a Su Excelencia en el marco de las funciones y atribuciones de 
control, vigilancia y fiscal ización de los bienes públicos y del patrimonio del Estado, 
definidas en la Constitución Nacional y la Ley N° 276/94 "Orgáníca y Funcional de la 
Contra/oría General de la República", en atención ala Nota SNC/SG N° 156 de fecha 28 
de febrero de 2020, por la cual remitió documentos que guardan relación con la Norma de 
Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno. 

Al respecto, se adjunta el Informe sobre la Evaluación del Sistema d Control 
Interno de la Institución a su cargo, realizado por auditores de la Dirección G n 
Control Gubernamental, a fin de que esa institución dé cumplimiento 
recomendaciones formuladas en dicho informe. 

Hago propicia la ocasión para saludar a Su Excelencia con disting ida 
consideración. 

D. BENíTEZ ALDANA 
tralor General 

e la República 

A SU EXCELENCIA 
RUBÉN CAPDEVILA, MINISTRO - SECRETARIO EJECUTIVO 
SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 

...... _._."~~~-.....""--,--

CDBN U/id 
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Misión: 'OrganismoConr.!itllr:fc¡ru¡1dQ CllfIírol Gubernamental, que ftSl;áli¡~y prol~" ei PatrimonioPúblico, enP&!Wficio ~e I~ ~ncledad". 

INFORME- EVALUACiÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL SISTEMADE ·CÓNTROil 
INTERNO . 

SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA - SNC 

1. Antecedentes 

En la Resolución N° 377 del 13 de mayo de 2016, la Contraloría General de la República 
(CGR) resolvió adoptar como marco para el control, fiscalización y evaluación del 
Sistema de Control Interno de las instituciones sujetas a la supervisión de la Contraloría 
General de la República, la Norma de Requisitos Mínimos - NRM, para un Sistema de 
Control Interno MECIP:2015. 

Posteriormente, con la Resolución CGR N° 147/19: ".. .se aprueba la Matriz de 
evaluación por niveles de madurez, a ser utilizada en el marco de la Norma de Requisitos 
Mínimos del Sistema de Control Infemo MECIP.'2015". 

• 
Con base en las funciones y atribuciones de control, vigilan cia y fiscalízación de los 
bienes públicos y del patrimonio del Estado establecidas enla Constitución Nacional y en 
la Ley N° 276/94 "Orgánica y Funcional de la Contra/oría General de la República" , fue 
cursada a la Secretaria Nacional de Cultura la Nota CGR N° 3863/19, solicitando informe 
sobre la evaluación del Sistema de Control Interno, realizado por la Auditoria Interna 
Institucional, junto con los documentos de respaldo. 

Con la Nota SNC/SG N° 156 del 28 de febrero de 2020, a fin de dar cumplimiento al 
requerimiento de la Contrataría General de la República (CGR), el Ministro - Secretarío 
Ejecutivo remitió informe y documentos de respaldo en medio magnético. 

JI. Objetivo 

Evaluar si los requisitos mínimos exigidos en la norma para un SC!, fueron desarrollados 
e implementados, estableciendo los niveles de madurez de cada uno de los 
componentes del Sistema, a fin de identificar eventuales deficiencias que requieran 
mayor profundización y, acompañar a fa institución en la bllsqueda de la excelencia . 

111. Alcance 

• La evaluación realizada, con base a los documentos proporcionados por la institución 
que respaldan la fase de diseño y eVidencie acciones realiz¡;¡das durante efejercicío fiscal 
2019. 

IV. Desarrollo 

Fue efectuada la evaluación y comprobación del Sistema de Control Interno de la 
Secretaria Nacional de Cultura con el objeto de medir el grado de eficiencia y eficacia, 
determinar el nivel de confianza y veracidad del sistema Y, consecuentemente, identificar 
eventuales deficiencias relevantes que requieran una mayor profundización. 

En este sentido, los funcionarios tienen la responsabilidad de utilizar los recursos con 
efectividad, eficiencia y economía, a fin dé lograr los objetivos para 10$ cuales fueron 
autorizados. Es por ello que la Norma de Requisitos Mlrlimos señala que el Control 
Interno sirve como la primera línea de defensa en la proteCCión de activos, ayudando a la 
Máxima Autoridad Institucíonal y al equipo directivo de esa entidad , a obtener los 
resultados deseados a través de la efectiva administración de lo recursos públicos. 

~~~...... 
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• Asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas previstos, 
• Proteger apropiadamente los recursos. 
• Cumplír las leyes y reglamentos aplicables; y 
• Preparar, conservax y revelar información financiera confiable. 

Para determinar el grado de adopción de la Norma de Requisitos Mínimos se utilizó la 
herramienta de evaluación del nivel de madurez del ser, de acuerdo a criterios de 
valoración con la siguiente interpretación: 

• 
En el siguiente cuadro se expone la evaluación y calificación del Sistema de Control 
Interno por cada componente, y los resultados que arrojó la herramienta arriba señalada: 

• A partir del análisis de {os documentos proveídos por la Secretaría Nacional de Cultura, 
se validó el resultado obtenido por la Auditoría Interna y se realizan las siguientes 
observaciones por componente de control. 

A. Componente ambiente de control 

La NRMseñala que: "La institución debe propíciar una concíencia de control que influya 
profundamente en la cultura organízacional de la institución manteniendo su orientación 
hacia e/cumplimiento de su función constitucional, legal, y la finalidad social del Estado", 

El componente ambiente de control obtuvo un puntaje de 2,71, con un nivel de madurez 
DISEÑADO ALTO, debido a que el Sístema de Control Interno se encuentra desplegado 
en la mayoría de los criterios evaluados, Respecto a los documentos correspondientes a 
este componente, se realizan las siguientes observaciones: 
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a) Asegurar que los requisitos del Sistema de Control Interno se integren dentro 
de los procesos estratégicos, misiona/es y de apoyo. 

b) Promover el uso del enfoque basado en procesos yen la administración de los 
riesgos, 

e) Asegurar que el Sistema de Control Interno logre los resultados previstos. 
d) Promover la mejora continua. 

• 	 Con /a Resolución SNC W 928/19 se aprobó la Política de Control Interno, La 
Máxima Autoridad debe fijar, revisar y mantener, una Política de Control Interno 
que proporcione el marco de referencia para el establecimiento y la revisión de los 
principios del control interno y extremar los recursos para que la misma sea 
entendida y aplicada dentro de la Institución. 

• 	 El Código de Ética fue aprobado con la Resolución SNC W 541/14, y ratificado por 
el Comité de Control Interno según consta en el Acta CCI N° 15 del 14/10/19. Sin 
embargo, con la Resolución SNC N° 1149 del 30/12/19, fueron aprobadas las 
nuevas versiones de la Misión, Visión y Valores Institucionales, por lo que 
corresponde actualizar el Código de Ética de acuerdo Con las nuevas definiciones. 

• 
• Se visualizó, además, la Resolución SNC N° 929 del 23/10/19, con la que se 

actualizó el Comité de Ética y sus funciones, sin embargo, no se evidenció que 
fuera establecida la metodología para detectar y generar soluciones al 
incumplimiento de los acuerdos y compromisos étIcos. Tampoco se evidenció que 
fueran realizados talleres con el fin de promover e implantar la gestión ética dentro 
de la Institución, tareas propias del Comité de Ética o Equipo de Alto Desempeño, 
en su defecto, 

• 	 No se visualizó compromisos éticos por Dependencias. Para diseñar los 
compromisos éticos por Dependencia, se puede utilizar la metodología propuesta 
en el Manual de Ética Pública. 

• 	 Se visualizó tratamiento para la actualización del Protocolo de Buen Gobierno por 
el Comité de Control Interno y el Comité de Buen Gobierno, sin embargo, el 
documento actualizado no fue aprobado por la Máxima Autoridad. 

• 
• Más que la socialización de los valores éticos institucionales para la implantación 

de la gestión ética, se requiere de acciones formativas, actividades que induzcan a 
la sensibilización y a la reflexión y que llegue a cada funcionario de lél entidad. 

• 	 Con la ResoluciónSNC N° 26/20, fueron aprobadas las políticas de gestión y 
desarrollo del Talento Humano. Al respecto, no se vIsualizó un informe de gestión 
del área de Talento Humano elaborado por la Auditoría Interna a fin de verificar el 
cumplimiento de los procesos y políticas del Talento Humano y asegurar que los 
procesos involucrados tengan en cuenta los valores de igualdad, imparcialidad, 
ecoflomía, eficiencia y eficacia, integridad y transparencia . 

B. 	Componente control de la planificación 

Para este componente la NRM señala: "La instítución debe determinar el marco de 
referencia que oriente su gestión hacia el cumplimiento de sumisión, logro de su visión y 
el cumplimiento de sus objetivos institucionales". 

El 	componente se ubicó en un nivel de madurez DISEÑADO ALTO. con un puntaje de 
2,81, teniendo en cuenta los elementos del Sistema de Control Interno que se enc 
definidos, No se deben reservar los esfuerzos para la imple entación y m 
herramientas que orienten el direccionamiento estratégico del rganismo, al 
de su Misión. Visión y Objetivos mediante un mayor involucra lento del n' 
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funcionarios en el diseño de procesos operativos, programas y proyectos, necesarios 
para alcanzar los Objetivos Estratégicos. 

Se describe seguidamente algunas debilidades detectadas y que deben ser 
administradas: 

• 	 Se visualizó la Resolución SNC N° 325/18 que aprobó el Plan Nacional de Cultura 
para el periodo 2018-2023, la Resolución SNC N° 502/19 que aprobó el Plan 
Operativo Anual 2019 y, la Resolución SNC N° 92/20, que aprobó el Plan 
Estratégico Institucional de la Secretaría Nacíonal de Cultura para el periodo 2020
2023. 

En cuanto al Formularía 35, Diseño de Mapa Estratégico, el mismo describe los 
objetivos institucionales o ejes estratégicos, sin embargo, no se despliegan los tres 
objetivos estratégicos por cada objetivo institucional, de acuerdo a lo expuesto en 
el Plan Estratégico Institucional. Se evidenciaron inconsistencias entre los 
resultados y productos detallados en el Plan Estratégico Institucional y los del 
Formulario 35. 

• 
Además, cada objetivo estratégico puede contener varios proyectos o metas, cada 
uno con su respectivoindícador. Las metas deben ser medibles y cuantificables . 
No se visualizó en el Plan Estratégico Institucional, las metas programadas para 
cada ejercicio fiscal dentro de! periodo 2020-2023. 

Se visualizaron líneas de acción en el Plan Estratégico Institucional y en el Plan 
Operativo Anual. Las líneas, cursos o planes de acción, deben estar directamente 
relacionados a cada uno de los objetivos estratégicos, son de carácter operativo y 
se desarrollan a nivel de unidades o áreas que tienen a su cargo lageneracíón de 
un producto final. Deben especificar los pasos a seguir, identificación del 
responsable y el plazo en el que se cumplirán los objetivos. 

Asimismo, no se evidenció un informe sobre el seguimiento, medición del grado de 
avance o porcentaje de ejecución del Plan Nacional de Cultura, al cierre del 
ejercicio fiscal 2019. 

• 
En ese sentido, la NRM expresa que, entre los criterios para la elaboracíón del 
Plan Estratégico Institucional, está el de asegurar la coherencia entre los planes 
estratégicos y los operativos, y la definición de los instrumentos de seguimiento y 
medición del avance de los planes bajo los parámetros de calidad, eficiencia y 
eficacia. También se debe asegurar que El Plan Estratégico Institucional sea 
comunicado a todos ros niveles de la org.anización para que los funcionarios de la 
institución -permanentes y contratados- tengan conocimiento de los objetivos a 
ser alcanzados dentro de su área de competencia . 

• 	 Con la Resolución SNC N° 1146/19 se aprobó el Mapa de Procesos. sin embargo, 
no se visualizó documentos que identifiquen los objetivos de cada macropoceso y 
proceso, en un documento consolidado. 

Se observó caracterización de 7 de 100 procesos identificados en el Mapa de 
Procesos, los procesos en cuanto a la definición de insumas requeridos para la 
elaboración de los productos y servicios y la identificación de sus proveedores, 
productos, sus características y beneficiarías o clientes, los reportes relacionados, 
interacción con otros procesos. 

• 	 Se constató la aprobación deJ perfil de los cargos de algunas áreas y la 
homologación de la Secretaría de la Función Públic de algunos cargos, sin 
embargo, no se pUdo determinar el porcentaje del otal de los 
corresponde lo informado y cuántos c~rgos faltan p~efi ir ., t 
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• 	 Se v¡sualizó un acta del Comité de Control Interno que trató sobre la modificación 
de la estructura organizacional, sin embargo, no se visualizó acto administrativo de 
aprobación de modificaciones al organigrama. 

• 	 La Resolución SNC N° 93/20 aprobó las Políticas de Administración de Riesgos 
Guía Técnica de Implementación. Fueron identificados, evaluados, priorizados y 
valorados los riesgos a nivel estratégico y, a nivel operativo, lo correspondiente a 7 
subprocesos de los más de 100 subprocesos identificados en el Mapa de 
Procesos. La NRM determina que, para la identificación y evaluación de los 
riesgos, se debe considerar los diferentes niveles del modelo de gestión por 
procesos, el comportamiento humano y sus capacidades, las instalaciones, 
tecnología y materiales utilizados, y las modificaciones organizacionales y sus 
impactos en los objetivos y procesos. Se debe prever la necesidad de aplicación de 
controles y la efectividad de los mismos y asegurar que sean revisados al menos 
una vez al año. 

• 
Junto a los procesos, es crítico que la Institución identifique y evalúe los riesgos que 
pueden impedir el logro de los objetivos, a fin de definir las medidas de prevención y 
mitigación más convenientes para evitar la ínterrupción del servicio, las pérdidas 
económicas o los eventos que dañen la imagen institucional. 

C. 	 Componente control de la implementación 

Para este 	 componente la NRM señala: "Abarca las acciones esteblecidas por la 
institución, mediante políticas y procedimientos, oríentadas a reducir los ríesgos que 
puedan afeclar el logro de los objetiVOS de la organización. Las actividades de control 
son llevadas a cabo por todas fas áreas de la organización! a través de los procesos y /a 
tecnología que les da soporte". 

El componente control de implementación obtuvo un puntaje de 2,23, con un nivel de 
madurez de DISEÑADO BAJO, ya que se visualizó escasa documentación que 
demuestre la implementación de elementos requeridos en este componente. Al respecto: 

• 
• Se observó escasa documentación relacionada a las políticas de administración de 

riesgos, cuyo control sobre la ejecución de las mismas contribuirán a reducir los 
riesgos que puedan afectar el logro de los objetivos de la Institución, para ello, es 
menester implementar la gestión por procesos en todos sus niveles. 

• 	 La Institución no comunicó sobre la implementación de controles con nivel de 
profundidad, sofisticación y tecnificación, como por ejemplo, el uso de relojes 
biométricos para la marcación de funcionarios, instalación de cámaras de 
seguridad, sistemas de prevención de incendios y otros. 

• 	 Fue visual izada la Resolución SNC W 479/19, Guía para la Elaboración y 
Caracterización de Procesos, la Resolución SNC W 92120, Políticas de Operación 
para Objetivos Institucionales y la politica de operación del subproceso, "Agencia 
ISBN", no así para el resto de los procesos. La NRM considera como criterios a 
ser tenidos en cuenta, la coherencia entre las políticas y los lineámientos 
estratégicos, la incorporación de parámetros que orienten la definición de controles 
y el establecimiento de instrumentos para la evaluación de su cumplimiento y las 
acciones a realizar en caso de incumplimiento, 

• 	 Asimismo, se visualizaron escasos procedimientos operativos document 
cubrir situaciones, en que su ausencia, podrfa afect r la capácidad 
causar desviaciones a las políticas y objetivos definid •s. 
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• 	 La Institución debe implementar una metodología que permita evaluar la 
efectividad de los controles nuevos. o los existentes, para asegurar que los mismos 
sean suficientes, comprensibles, eficaces, económicos y oportunos. 

• 	 Con la Resolución W SNC 517 del 12/06/19 se aprobó el Plan de Capacitación 
para el ejercicio fiscal 2019. Generalmente la planificación se realiza con antelación 
a la aprobación del Presupuesto para estimar los montos que serán ejecutados en 
concepto de capacitaciones (en algunos casos) a fin de asegurar la disponibilidad 
presupuestaria. Además, no se visualizó unínforme de la Dirección de gestión y 
desarrollo de las personas, que confirme el porcentaje de la ejecución del Plan de 
Capacitación al cierre del ejercicio. 

• 	 Tampoco se evidenció la evaluación de las acciones de formación implementadas. 

• 	 Se visualizó evaluación de desempeno a tres funcionarios de la Institución y no se 
visualizó un informe del Área de Talento Humano que comunique la realización de 
la evaluación a la totalidad de los funcionarías y los resultados obtenidos en tales 
evaluaciones. En ese sentido, no se concibíó un reglamento de evaluación de 
desempeño. 

• 
• Con relación a la rendición de cuentas a la ciudadanía, es deber de las autoridades 

documentar las convocatorias realizadas y la asistencia a ellas, 

D. 	 Componente control de la evaluación 

Para este componente, la NRM señala: "La organización debe definir, desarrollar y 
ejecutar evaluaciones sistemáticas para deterrnínar la suficiencia y adecuado 
funcionamiento de los componentes del control interno". 

Respecto al componente de control de evaluación, la Secretaría Nacional de Cultura se 
ubicó en un nivel de madurez de DISEÑADO ALTO, con un puntaje de 2,69, que implica 
que la Institución ha trabajado en el desarrollo de este componente, no obstante, con el 
propósito del mejoramiento del SCI, se detallan a continuación algunas debilidades que 
deben ser gestionadas, tales como: 

• 	 No fueron visualizados tableros de indicadores del Plan Estratégico por año 
desplegados y que, además, puedan ser medidos en tiempo real o actual. 

• • Si bien se visualízó cuantificación de actividades en el Informe de Gestión Anual, 
no se visualizaron indicadores de niveles operativos o por área a fin de monítorear 
el cumplimiento de sus objetivos. 

E. 	 Componente control para la mejora 

Al definir este componente la NRM señala: "La institución debe mejorar continuamente la 
efectividad del Sistema de Control Interno mediante el uso de los resultados de las 
auditorías, el análisis de datos, las acciones correctivas y preventivas y el análisis crítico 
de la alta dirección". 
Relacionado al componente de control para la mejora, la Secretaría Nacional de Cultura 
obtuvo un puntaje de 2,98, que corresponde a un nivel de madurez DISEÑADO ALTO, 
que puede ser traducido como que la Institución h:jSíadO trabajando en la 
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• 	 El análisis crítico debe realizarse en una mesa de trabajo con todo el nivel directivo, 
junto con la Máxima Autoridad, mesa en el que se exponga la situación actual 
periodo anual- respecto a: 

Evolución de planes y obJetivos institucionales 
Seguimiento y resultado de las mediciones 
Resultados de auditorías internas o externas. La Auditoría Interna, con base en 
el seguimiento de los planes de mejoramiento al cierre del ejercicio, debe dejar 
constancia que cada área es la encargada de asegurar que se realicen las 
accíones correctivas a fin de subsanar observaciones. 
Desempeño de los procesos, etc. 

V. 	 Conclusión 

Como resultado del análisis practicado a los documentos suministrados, la Secretaría 
Nacional de Cultura obtuvo una valoración de 2,58, equivalente a un nivel de madurez 
.DISEÑADO MEDIO, teniendo en cuenta los elementos definidos del Sistema de Control 
Interno. 

• VI. Recomendación 

En consideración a lo expuesto más arriba y de manera a impulsar la mejora continua en 
la gestión institucional en busca de la excelencia, las autoridades de la Secretaría 
Nacional de Cultura deberán: 

1. 	 Arbitrar las medidas administrativas para que la Auditoría Interna, proceda a 
evaluar la efectiva implementación de la NRM al. cierre del ejercicio fiscal 2020, 
utilizando la matriz de evaluación por niveles de madurez, aprobada en la 
Resolución CGR N° 147119, cuyo resultado deberá ser remitido, a más tardar, el 
26/02/21 , adjuntando todas las evidencias correspondientes a cada uno de los 
principios por componente de control. 

2. 	 Ajustar el plan y cronograma aprobado para laimplementacíón de la NRM, sí 
fuese necesario. 

• 
 Es nuestro informe . 


de junio de 2020. 

~ . 

InlDario Corrales "neda 
Jefe de Departamento Ejcucíón 

Dirección 
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REMITIR NOTA SNC/SG N° 90/2021 
1 mensaje 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 26 de febrero de 2021 a las 15:09 
Para: cgr@contraloria.gov.py, Secretaria General <cgrsecretaria@contraloria.gov.py> 

Buenas tardes, en forma de adelanto, se remite adjunto la NOTA SNC/SG W 90/2021 , dirigida a Vuestra Excelencia 
Camilo Benítez, Contralor General de la República, se informa que en la brevedad posible será remitida en forma 
física la mencionada nota. Agradeceré confirme la recepción del presente mail, remitiendo el número de mesa de 
entrada correspondiente. 

Atentamente 

Liz Centurión. 


NOTA 90.pdf 

Secretaría General 

Secretaría Nacional de Cultura 

República del Paraguay 
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NOTA O.AI. N° 09/2021 

Asunción, 24 de febrero de 2021. 

Referencia: Nota CGR W 2679.2020_Exp. SNC 0844.2020. 

Señor Ministro-Secretario Ejecutivo: 

De mi consideración: 

Me dirijo a Vuestra Excelencia con relación a la Nota mencionada en la referencia 

"Informe sobre la Evaluación del Sistema de Control Interno de la Secretaria Nacional de 

Cultura", mediante la cual , la Contraloría General de la República dentro de sus 

recomendaciones señala que la Auditoria Interna proceda a evaluar la efectiva 

implementación de la Norma de Requisitos Mínimos _ NRM al cierre del ejercicio Fiscal 2020. 

En ese sentido, al cierre del Ejercicio Fiscal 2020 la Auditoria Interna Institucional ha 

realizado la evaluación utilizando la matriz de evaluación por niveles de madurez 

correspondiente al primer semestre del año 2020, comunicada a V.E. por medio del Informe 

O.AI. N° 10.2020_Nota N° O.AI.24.2020. En cuanto a la evaluación del segundo semestre 

del año 2020 se han modificado parcialmente los plazos para la apertura y cierre del Portal 

Web MECIP de la Auditoria General del Poder Ejecutivo establecida en la Resolución AGPE 

N° 03/2021 "Por la cual se modifica parcialmente el Art. 1° de la Resolución AGPE N° 

250/2020; Y se establece nuevo plazo de cierre del Portal Web MECIP para la carga de 

documentos respaldatorios conforme la matriz de evaluación por niveles de madurez, 

correspondiente al segundo semestre año 2020". Art. 1° Establece el plazo de apertura y cierre 

del Portal Web MECIP para la carga de documentos respaldatorios conforme los criterios 

establecidos en la matriz de evaluación por niveles de madurez, aprobado por Resolución 

AGPE N° 326/2019, correspondiente al segundo semestre del año 2020. 

PLAZO DE CIERRE DEL PORTAL WEB MECIP 

Para la Coordinación MECIP o área que operativiza el SCI: 28 de febrero 2021. 

PLAZO DE CIERRE DEL PORTAL WEB MECIP 

Para las Auditorías Internas Institucionales: 15 de marzo de 2021. 
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Dando respuesta al Ente Contralor se informa sobre la última evaluación realizada 

por la Auditoria Interna Institucional al cierre del Ejercicio Fiscal 2020, asimismo, sobre el Plan 

de Mejoramiento Institucional resultante del Informe de Evaluación del Sistema de Control 

Interno de la Secretaria Nacional de Cultura practicada por Auditores de la Dirección General 

de Control Gubernamental de la Contraloría General de la República finalizado en junio/2020, 

al cual se ha dado seguimiento, en consecuencia , se presenta según código de hallazgo, el 

avance y las evidencias de cada acción de mejora. 

Enmarcado en el tema descripto en la presente, se remite el Informe O.AI. N° OS/2021 

de la Auditoria Interna Institucional de la Secretaria Nacional de Cultura -SNC acompañado 

de los documentos respaldatorios , para su correspondiente presentación a la Contraloría 

General de la República. 

Se adjunta borrador de Nota, para su consideración. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo con mi más distinguido respeto. 
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A Vuestra Excelencia 

Don Rubén Dario Capdevila Yampey, Ministro Secretario-Ejecutivo 

Secretaria Nacional de Cultura. 
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ANEXO A LA NOTA O.A.!. N° 09/2021. 

l. Informe O.A.!. N° OS/2021. 
2 . Matriz de evaluación por niveles de madurez. 
l. Plan de Mejoramiento Institucional_ Sobre Exp. CGR 0844/20. 
3. Avance del Plan de mejoramiento . 

Un pendrive con los siguientes: 

2. Evidencias sobre la Evaluación del SCI realizado por la AII_SNC. 
3. Evidencias al PMI _ Sobre Exp. CGR 0844/20. 
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